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DIARIO DE MADRID 

r ^ 

PEL LUNES. la DE JULIO DE 1813. 

$• Juan Gaaiblrtii Abad, y i»nt« IlfarciíiBfl f. y flír.:=Qt(í. horas 
r 

ea la iglesia parroq^uial de san Ginís, 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoj. 

EpOCM. 

7d2Í.3ÍB. 
13 del día. 

i delít. 

Termómet. Rarómet. 

21» 

no 

e. O. 

O. 

Atmáífera. iEi n de la lana. 

.30 p . 1 í. E.-nord-BsxeyD.jSalcelsclála34 
36 p. I l.lE.-ntird-ssteyD. iy 41 "í- y se po-
gó p, 1 i. E.-nocd-ssteyD.JHeá las 7 y-ip. 

Dua Joaquín Gatcia Outnenech, G;fe polüico superior en comisión de 
Madxid y su provincia. . 

Po* el exceleaclüimo sefi,or D., Juan Atvarec Gjjerra, secretario de Esta­
do y del des^aclio de la gobernación de la pealnsuta, se me ha dirigid» 
ia ÓEden siguiente: 

La Regeocia del reino se tía serrido diriglrins el decreto que sigue: 
D. FBRNANDO Til, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía espaáala, Rei de las SspaSas, y en su ausencia y cautividad 
la Regencia del reino nombrada poi las Cories geaerales y txtraor li­
narias, á lodas las que .tas presentes vieren y entendieren, SABEB; Qae 
las Cortes han decretado lo î tte sigue; 

"Las Cortes generales y e^iíaordinarías, confomándose con lo que 
propone la RegRncl.i, autotiían por el espacto de un ano, contado desde 
el día de U ^ablicicion del presente decreto, la introducción en este rei­
no de guineas togiesas, y su drculacioa en et espresado tiempo put- no­
venta y tres reates y doce maravedis cada una, que es su valor iotrin^e-
co, cnandátidose: 

I." Que prr él sean adniiiidasen las compras, permutas y qitalqular 
cambio de frutos ó géneros por moneda, asi como eo el pago de :¡i!al-
qaicr especie de derectiD. 

a." Que dentro de un 380 , publieSndose los correspondienies edic­
tos, se retiren de la circulación las guineas inglesas que se íiaüen intro­
ducidas ya Kí) el dia, y ca adelante se introduzcan, dándose á qualqiiie-
ca tenedor de ellas, sin causarle ainguu-perjuicio, el equivalente en ma-
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, neda espiHola, esto e s , los noventa y tres reales y doce tuaravsdis poc 
ca la guinea-

3 ° Q j s 3Í dentro del año no se verifica el trueque de moneda , de 
que se tiibia en-el an ícu lo antecedente, siga, hasta que aquel' pueda rea-
l i sá r se , la circulación de las guineas inglesas por el valor determinado 
en e! a i i ículu i.° 

4.° Q j e asi como en nuestra moneda ss descueaian las "faltas quan-
do se ve c t rce íada de un peso j u s t o , si alguna guinea se ooiaire que lo 
es tá , y resuiíase con tneoo's píso de dos ochavas , un tomin y diez g r a -
nosj por cada ano de estos que le falce se descooiiráii veinte maravedís 
de Vellón. 

Tendrá lo eíiEendido Is Regencia de! r e ino , y dispondrá su"cump!¡ -
c i i en to , hacié.idcío impriüi i r , pubiicar y cirgular.=::F¡orenc¡u Casiilio-, 
pr.sidente.:=Jo5ef Domingo R u s , diputado secretario.t^ivl'anuei Guya-
ncs , dipma.lo SECTÍIar io .=Dado en C á d h á 13 de junio de i 8 i 3 . ^ A la 
Rígencia del re ino." 

Po r t a m o aisndamos á todos las t r ibunaleí , just icias, gefes, goberna-
- doras y demaí autoridades, asi civiles como militares y eclesiásiicas, de 

quajquiera clase y dignidad, que guarden y hagan g u a r d a r , cumplir y 
esfcui^r ei présense decieío en lodas sus paries.=:TítidreÍslo eoEendido. 
¡íara su cuiiipiííiiientü, y dispondceb se iraprimaj publique y eiicule.::^ 
Xuis de Barbón, cardenal de S c a h , anobispí ! de Toledo , presidente.::::; 
Pedro de Agar, . -Gí.brisl Cisear.=:En C á d i í á 15 de junio de 1 8 1 3 , = 
A O, Tomas Jo; , f üonsalez Carwiijal " 

Y para cjueliegue'á noticia de sodos, y tenga el mas exacto y pian-
tuai cu.Liipl!!idenio lo resuího' por i a s C o r t e s , be mandado publicar este-
ed i c to , comunicáiidolo taiiibien p i r a el misino ña á los: Ayuntamien-
ics coiiiíi íucicaales de essa provincia. 

•Madrid 9 d;3 julio di (8L¿.=:Jciaqii¡n García Dotneneeh.^Por man- -
dado de S, S. :=juan Pe&ueías de Zamora, secretario^ 

El marques de l'tjirbieta , alcaide pritüero constitucional de esta viíja. 
H g o faber á ios habitantes de esta capital que quieran 'usar de escope­
ta para la ca í a , acudan á obtener la CLCrespcndictite licencia á Ja secre­
taría situada en mi posada , con memorial en que expongan su destino . 
ú oficio, la calle y casa en que habitan, y á su margen pondrá el alcalde 
de su respectivo barrio la ceriificacioij que acredite su conducta, y si en-
cucaira ó no algún reparo en que se le conceda di:ha licencia. Y para , 
evitar los abusos que se han advertido anteriormente, MANDO. 

1.° Que ninguno que obtenga licencia pueda darla á otro para que 
use de elia , á cuyo fin se presentará el interesado personalmente en d i ­
cha secreiarU para tomar las segas , que se estamparán al margen de !a -
]Íc:ncia qoese t j fp id í . 

a.° La licencia solo se eoncedeiá po i el t iempo determinado de un 
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aSc, pasado e! (¡u'^I daberá acsiJir Á aolicúar nueva ÜcencJs*, si quisiets. 
Etgusr uíEndo a/: la eícopets, 

¡.° Kor cada Ucencia se esigirán en lo sucesiva 50 ts. de vn. con 
destino á Jos objeíos de bencíícenda pública , en lugar de los 80 que GÍ 
añu ariiericí se exigieron. 

4,° Loe gue i;;ngan licencia de dicho año .continuarán lísándoia has­
ta que se ciiiKpia scgiui su fecha; p t ro pasado que sea deberán acudir á. 
íscar cueva ucencia , y á pagar la cuota de ios 50 rs. que queda seña­
lada. 

5.° Les que se haÜen con ucencias concedidas por los señores go-
bernadücea del consejo stiprenao de Castilla, ó qwa)r¡uiera otra autor idad 
de aqueUa épcc?, tendrán eiüendido quedan inval idadas, y aquellos en 
precisión de ScCir a nuevaraeñte según queda prevenido 

6.° El uso de ia escopeta para la diversión de la caza debe enrender-
se por el \iempo p í r m i t i d o , y fuera de sillos vedados en el-iéctniao d e 
Madrid y sú rastro. 

7.° Los que salgan de .es£a villa á caia t con la correspondiente l í -
ceüciaj descaígarán precisamentE sus escopetas antes de ent rar eis eüa. 

8,'^ Los alcaldes de campo, sus quadrüleros , íós-gaardss de SOEOS- f.. 
paseos púbüeos, los de Jss puer tas , ignalaiente que la ronda compuest* 
de escribano y aiguí.cües nombrada para cfclar, tendrán facilitad para re-_ 
ecger ia licencia y ercopeta al que ccniraviniere á quafquiera de loa c a - , 
p ímio í conienidLs en este edicto, dándome cuenta inmediata mea te para" 
disponer lo que convenga. 

Y para que llegue á r¡OEÍc¡a de todos , y nadie pueda alegar ígnorafi-. 
cia en caso de cociraveocion, he mandado fisar exemp'ares del p resen te , 
en ios parages acostumbrades, y que se inserte en el diario. 

IVIarffid 11 lie j uüo de I S i^ . r^El marques de I turbiet3 .=:JuaB de I.e>- " 
canda, secretario interino. , , , ., 

- P i r a aEender urgenteíKSnte á t^ gaarnic ion ^ t rapas t ranseúnte? d e 
estj plaza en el úiil de xergones , sábanas y mamas ,r 4^ que abs'o'u t a - , 
mente ^e caríce, y teniííodo á la maiic como unas s S arrobas de lana (Je 
inferior caüdad para^sa.bvenir en pai te á su coste j se da noticia ai p ú ­
blico,á 5n de que si .alguna persona sin negociación , y si con zulo pa-„_ 
triáíico, quisiese entrar eo ella por su justo precio, ó á cuanta de lases-.w 
pecies.indicadas, a,cíídirá al ordetiador de esía pia ia D , Eusebio M a r i a ­
no LaEno>3, que vive calle, de Alcalá , púm. ; , iamediato á ia casa ^C.y 
fiie carnicería. , . 

N O T I C I A S P A K T Í C U L A K E S D E M A D R I D . 

t lBROS. 

Anteojos de un pairioj^.ciego. Por este pape!, qae se publicó en oc ­
tubre del a£o psói imo pasado, se forinó causa á sa au io r por el i n f e r -
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r.f-. .^.(iibiSs, q a ; se tlrabl ías ^elos guandaJe inforaiaKa su ssiéll.te 
Agüito .ií que fij alcaniaban las capciosa s tilmas -y sagaces .pes.quisaií 
d; sus sátrapas i^sbircos á atraparie ei bulto (as! decían:), á pesar de tia-
IjÉEseles asegurada que no podía habar 5 alido de Madrid por .hallarse 4 
la saion eaferíno sacramentado. Se venda en la librería de Pérez,, calis 
.¿e Us Carretas, á 13 guartos,: son g.uatro pliegos, Kn la ¡aisaia'Übjería 
se vendí (ambieis la 'frag^áttca del lieupo, que publicó el-mismo autor 
á-fíaesdel inei de novifiíRbre deiiBaS ; de suerce que pa.ede-tsaerse por 
nasva para s! pábH':o; á (S qúartosí son a p iegos. A i mismo en la oiii-
mi librería se véale i real ei índice en j pdegos de todos los papeles 
qae-se pablicáron ¿a Madriá reiativos á Us actuajes circunstancias-eo 
los aieses de agosio, seUe.íibre y octubre de iSgS, y una cooipleta ,c«-
leccioa detódos ?(!o.s con los del (fiss ds noFÁembre del oiisiao aSq, pu-
blicüdo por el iqÍJiiiQ sugetQ. 

--Se-reaSe una ^aftida da papsl de ÍTipreats y fle eícKitíir de supertar 
•.caiidai. La maesEra, pifa uíayof como,dila(l de Us personas que gua-su 
verig^ y traiac de su ajuste ca mas ó (nenos porción, se halla en ia calle 
.¿ te laPat , detras de la sasa.de correos, í iendí aijacería al .iado de.una 
bsrberh. 

Ea U reií de san LiíN, casa aun . l o , ií ladiFÍél cuerpo de giiaráia, 
, íc-ha abieno una ioají noe/a de cbDcolaie de superior calidad, desde el 
prc-^io de 7^ fs. Hbr£ hssta 13 , conao .taotbida otros géaeros esa \% laa -
y îf equiftao. 

Se vende uas ezc-íeite fit-eosa de bronce á la catalaua para fabricar 
fidtoB, con sii-torno, campana, linterua &;. Paca vería y tratar de ajas-
te-flé aciidicá x U'fibrica sita en U calle de Xoledo. 

THATKOS. 
"Sa el del Ptíndiíte, í 'las -8 4e ía noche, se esccutari l a tragcdit 

^̂  tmsva original en 3 actos titulada d JÍÍ3[_d_qs de mayo, suceso Eieaiora • 
'ble acaecido ec Madúd^ al ^ue se debe .ta gloriosa KrSertad que hoi dis-
frvtaínos, y el gual jja dado motíi'o á un buen patriota parai^otíEtar d i ' 
cha tragedia; eñ etU ao se ha omíiido gasto alguno, tanto en las decori-
cioaeSfCOtao en lo deinas necesario para sia ornatQ, preseatanda Eos qi>3> 
tro quadroa piincipaíes d« las horrorosas £sceeias execntadas en ios si­
tios déla casa ^ue £ae de Godoi,tpai:que de artiUetia, puerta de! Soi y 
Pnidoi seguirá una tonadilla^ y se iará fia con el^sdaete titulado loe 

'"tres Niívios tioperfectos. 
fineí'-de ia CruK, á las B dé la noche, se executará la función.^, 

jgutoate: prs.icíííiará con tís drama slegó-íco tkuhdo ei Bii feliz de Es­
paña, y e^tiermioio del Tirano: scg;i'rá el bolero á quatro, ea el que la 
*eíiita Maíiao halbiá el polo del contrabsudista; ss eKjcutará Otra ple­
ca titíilada el 3u£»o de las Provinciis ; y se coricJuírá con el saiacts LÉ-
tulal» tx_Ásta%^ que hizo el ció Pepe en san Antonia de U Florida. 

" ' ' En ia iaipreata del Díaris. 
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